
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
ARMENIA – QUINDIO

Calle 20 A No. 14 – 15 Edificio Gómez Arbeláez, Oficina 701 Armenia – Quindío
Recepción memoriales: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Armenia, Quindío, veinticinco (25) marzo de dos mil veintidós (2022)

Demanda: Acciòn de Cumplimiento
Demandante: Wilson Arbelaez Lòpez
Demandado: Municipio de Filandia y otros
Radicado: 630013103002-2021-00269-00
Asunto: Ordena notificar providencia anterior

Dar cumplimiento al numeral segundo de la providencia del 17 febrero de 2022 proferida

dentro del trámite de la referencia atinente con su publicación en los estados de este Juzgado.

Solicitar apoyo al Centro de Servicios Judiciales en coordinación con la secretaria de este

despacho.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS
Juez
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